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POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN FUNCIONARIO DE
LTBRE NoMBMMTENTo y REMocró¡¡ rN LA ADMINtsrnncróN MUNrcrpAl

DE RIONEGRO

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, en uso de sus
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 315
de la Constitución Política, elartículo 91 de la ley 136 de 1994 adicionada por la Ley
1551 de 2012.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese al ingeniero MARIo ALEJANDRO ÁVILA
GAVIRIA, identificado con édula 15.445.559, en el cargo de Subsecretario, Grado
01, Código 045, asignado a la Subsecretaría de Planeación y Supervisión de la
Secretaría General, con una asignación salarial de $7.809.811,68.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha notificación.

Dado en la Alcaldía del Municipio de Rionegro, Antioquia, el ü 1 EIF 20m

COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

Direcc¡ón: Calle 49 n., sO;Q! /. palacio Municipal ,/ Rionegro, AntioquiapBX: (+ s74) s2o 40 60 / códiso postat: os¿ó¿o / Nrr.-églié óis1í:i ICorreo electróñico: alcaldia@ionegro.govco
Sitio web: www.rionegro.gov.co

Proyectó: Ana Milena López López
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